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JUDICIAL COMISIONADO CONSIGNE LINDEROS 
 
 
Del Juzgado Promiscuo Municipal de Pácora (Caldas), regresó el 
despacho comisorio 03 del 26 de febrero de este año, que fuera 
librado por esta célula judicial para que se cumpliera la comisión allí 
dispuesta.    
 
Al revisar la diligencia de secuestro efectuada el 08 de marzo del año 
avante por el operador de justicia aludido, se observa que no se 
cumplió en debida forma con la labor que amerita dicho acto procesal, 
ya que se omitió consignar los linderos del inmueble objeto de dicha 
cautela, aspecto fundamental para su plena identificación, ya que de 
llegar a ser rematado, quien lo adquiera no quede con dudas de los 
lindantes. 
 
Por lo dicho, se ordena retornar el mencionado despacho comisorio a 
dicho funcionario judicial, para que se cumpla en debida forma con la 
diligencia de secuestro. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
JUEZ 
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